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Al concentrar todas sus acciones de política social y vincularlas con la politica económica, el Gobierno 
Municipal, ha instrumentado las acciones de apoyar con el PROGRAMA DE APOYOS SUBSIDIADOS 
PARA LA CONTRIBUCIÓN A LA ECONOMiA FAMILIAR 2025: DESPENSAS, POLLOS Y/0 
GALLINAS, AGUA PURIFICADA. PESCADOS, GAS LP (20KG), MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y OTROS ... a la población de su circunscripción, con el fin de generar condiciones 
de mejoría social. 

El presente Programa, se encuentra alineado a unos de los Ejes rectores del Plan Municipal de 
Desarrollo 2024-2027. 

Nombre del programa: 

Eje Rector: 

Programa Presupuestario: 

Clasificador por objeto 
(partida presupuesta!): 

Unidad Responsable: 

2. OBJETIVOS. 

2.1.· Objetivo general 

Programa de Apoyos Subsidiados para la Contribución 
a la Economía Familiar 2025. 

Desarrollo Social. 

E025.- Atención a familias vulnerables. 

de gastos 44113.- Cooperaciones Diversas 

Dirección de Atención Ciudadana. 

Contrarrestar la pobreza y el rezago social, favoreciendo con diversos subsidios a programas de 
apoyos para contribuir a la economía familiar. 

2.2.· Objetivo especifico 

Proporcionar los apoyos subsidiados a las familias beneficiadas consistente en Despensas, Pollos y/o 
Gallinas, Agua purificada, Pescados, Gas LP. Materiales para la Construcción y otros similares, en su 
caso. 

(914) 11 ~ 6621 
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APORTACION APORTACION DEL 
SUBSIDIADO POR PARTE BENEFICARIO 

DEL MUNICIPIO 
Del 20% al 50 % DEL 50% al 80% 

La aportación de los beneficiarios será depositada en las cajas de la Dirección de Finanzas en efectivo. 
solicitando de esta manera su comprobante de aportación; dicho recurso será utilizado para aportación 
al impuesto predial del ejercicio y años anteriores, de acuerdo con el padrón de contribuyente de las 
personas rezagadas en sus pagos. 

Se otorgará apoyos subsidiados a través de vales canjeables; de manera directa a las familias 
beneficiarias, para contribuir a que mejoren la cantidad, calidad de vida buscando por esta vía abatir 
el rezago de la pobreza y el rezago social, contribuyendo de esta manera a la economía familiar. 

3.4.2. Podrán ser beneficiados: 

a) Un integrante de cada familia. 
b) De uno a tres apoyos por familia. 
e) Los grupos vulnerables. 

3.4.3. Vigencia y periodo del Beneficio Iniciará en marzo de 2025 y concluirá en Septiembre 
del2027 

a) Cada beneficiario obtendrá un vale que ampara el tipo de apoyo a recibir. 

3.4.4. Obligaciones: 

Con la finalidad de integrar el padrón y poder recibir el apoyo subsidiado consistente: 

1. Despensas. 
2. Pollos de engorda y/o gallinas. 
3. Agua purificada 
4. Pescados. 
5. Gas LP. 
6. Material para la construcción. 
7. Otros similares. 

Los beneficiarios del Programa deben cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Presentar copia legible de la identificación oficial con fotografía vigente (INE) y/o credencial 
de INAPAM en caso de adultos mayores. 

¡914) 1 1 1- 6621 
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2. En su caso, constancia de residencia expedida por la autoridad competente. 
3. Firmar listado de beneficiarios proporcionado por la Dirección de Atención Ciudanía. 

Comprobación de entrega de apoyos: 

1.- Listado de beneficiarios debidamente firmado, acompaí'los con sus respectivas copias de 
identificación oficial vigente (IN E) y/o credencial de INAPAM en caso de adultos mayores. 

2.- Acta de entrega masiva debidamente firmada, de los Servidores Públicos de la ejecución del 
programa. 

3.5 Suspensión del Programa de apoyos subsidiados. 

1. Se podrán suspender en forma trimestral o por tiempo indefinido. 
2. Por falta de disponibilidad presupuestaria y financiera por parte del otorgante. 
3. Por solicitud expresa del beneficiario. 
4. Por alterar el orden público en las reuniones en las que se haga entrega del apoyo. 

3.6. Control y Auditoria 

Debido al impacto del Programa por las caracterlsticas de su cobertura a nivel Municipal, asl como 
por la importancia de los recursos asignados, este será materia de revisión por la Contraloría Municipal 
quienes implementaran visitas periódicas a las comunidades beneficiadas. Los resultados serán 
revisados y atendidos por la misma y de conformidad a su competencia, resolverá las controversias 
que pudieran encontrar. 

3.7 Transparencia del Programa Será responsabilidad de la Dirección de Atención Ciudadana, 
el apego estricto a estas Reglas de Operación. 

La Dirección de Atención Ciudadana elaborara materiales de difusión dirigidos a los beneficiados del 
programa, con el fin de sensibilizarlos sobre la transparencia del mismo. 

Dichos materiales serán previamente validos por el sector correspondiente y contendrán la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa". 

3.8 Manejo y difusión de la información 

La Dirección de Atención Ciudadana es responsable de la integración, operación, validación, 
mantenimiento, uso y difusión de la información contenida en las bases de datos de levantamiento de 
los hogares y localidades. Estas tareas se llevarán a cabo garantizando la seguridad e integridad de 
la información, mediante sistemas de operación y consulta con acceso restringido a las bases de 
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datos, de forma tal que solo las personas autorizadas puedan realizar modificaciones a la información 
contenida en dicha base de datos. 

3.9 Mecanismo para la entrega de los apoyos subsidiados integrados en el programa: 

1. Se llevará a efecto el proceso de los programas, de acuerdo a la agenda proporcionada por la 
Presidencia Municipal para las Jornadas Comunitarias en las 59 localidades que comprenden el 
Municipio. 

4. Quejas y denuncias. 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa serán canalizadas a las instancias 
competentes como lo es la Contraloría Municipal, en los términos de las disposiciones jurídicas 
administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso. La Dirección de Atención Ciudadana en 
apego a los lineamientos y criterios que determine el presente reglamento realizara acciones 
tendientes a garantizar la atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, peticiones y/o 

sugerencias que presenten las familias beneficiarias y el público en general. 

5. Transitorios 

Artículo Primero. • Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto de acuerdo 
con lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo Segundo. • Las presentes Reglas de Operación; entraran en vigor al día siguiente de su 
aprobación por H. Cabildo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco y será publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, derogando otras reglas de operación que pudieran estar vigentes. 
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CONSIDERANDO 

1.· Que el Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, tiene el pleno dominio de un predio 
rústico ubicado en el Barrio San Román de Villa Jalupa del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 02-16-49.63 HAS (Dos 
Hectáreas, Dieciséis Áreas, Cuarenta y Nueve Punto Sesenta y Tres 
Centiáreas), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste: 39.67 mts. Con Héctor Hernández López, 32.47 mts. Con Fermín 
Hernández Ruiz y 49.46 mts. Con Tila del Carmen Márquez Gómez, al Sureste: 
160.92 mts. Con Calle San Pedrito, al Suroeste: 25.80 mts. Con Antonio Madrigal, 
95.49 mts. Con Gertrudes Hernández y 86.13 mts, Con Héctor Hernández López y 
al Noroeste: 124.65 mts. Con Encarnación López Contreras, en el cual se 
encuentra destinado exclusivamente para brindar al servicio público de la "Escuela 
Secundaria Técnica No. 45", beneficiando a los habitantes del poblado y zonas 
aleda nas. 

El Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la 
obligación impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios 
públicos necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos 
económicos y el inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la 
construcción y remodelación de la "Escuela Secundaria Técnica No. 45", de este 
Municipio. 

2.· Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 
propiedad, y no se encuentra inscrito como derecho de posesión en el padrón 
catastral a favor de la "Escuela Secundaria "Técnica No. 45". 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce "Escuela 
Secundaria Técnica No. 45'\ sobre el bien inmueble objeto de la presente 
resolución, mediante la acreditación de los derechos de posesión, y 
consecuentemente su inscripción Registra! a favor del Gobierno del Estado de 
Tabasco en beneficio de la Secretaría de Educación. 

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a).- La "Escuela Secundaria Técnica No. 45", tiene en posesión de manera 
pacífica, continua, pública y a titulo de dueño desde hace muchos años, en un 
predio ubicado en el Barrio San Román de Villa Jalupa del Municipio de Jalpa de 
Méndez,' Tabasco, constante de una superficie 02-16-49.63 HAS (Dos Hectáreas, 
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siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 39.67 mts. Con Héctor Hernández 
López, 32.47 mts. Con Fermín Hemández Ruíz y 49.46 mts. Con Tila del Carmen 
Márquez Gómez, al Sureste: 160.92 mts. Con Calle San Pedrito, al Suroeste: 
25.80 mts. Con Antonio Madrigal, 95.49 mts. Con Gertrudes Hernández y 86.13 mts, 
Con Héctor Hernández López y al Noroeste: 124.65 mts. Con Encarnación López 
Contreras, el que a su vez cumple con el alineamiento y asignación de número 
oficial de acuerdo a lo manifestado en el memorándum/DOOTSM/003/2025 de 
fecha 09 de enero de 2025 emitido por ellng. Fausto Márquez Ovando, Director de 
Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 272830, expedida por la 
Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, Tabasco en fecha 24 de noviembre de 2022. 

111.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en el Barrio San 
Román de Villa Jalupa, del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; a favor del 
Gobierno del Estado de Tabasco, en beneficio de la Secretaría de Educación. 

IV.- El INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, 
HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 
401 .35.17-2024/099 expedida en fecha 24 de enero de 2024, por Dr. Carlos Arturo 
Giordano Sánchez Verin, Director del Centro INAH Tabasco. 

V.- Certificación de Valor Catastral, con número de oficio CATASTR0/0031/2025 
de fecha 14 de febrero de 2025, el predio a regularizar ubicado en el Barrio San 
Román de Villa Jalupa, del municipio de Jalpa de Méndez; a favor del Gobierno 
del Estado de Tabasco, en beneficio de la Secretaria de Educación", cuenta con 
un valor catastral de $3,250.00 expedido por la Lic. Eunise de Dios Sevallos, 
Coordinadora de Catastro. 

VI.- Se exhibe oficio IPCET/283/2024 relativo al dictamen de riesgo, de fecha 12 de 
marzo de 2024, expedida por el M.A.P.P, Mauro Winzig Negrín, Coordinador 
General del Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco, en donde informa 
que la "Escuela Secundaria Técnica No. 45", el predio es factible de regularizar. 

VIl.- Constancia de Uso de Suelo, el Uso de Suelo será utilizado para la .. Escuela 
Secundaria Técnica No. 45", por lo que es factible el uso de suelo para lo cual fue 
solicitado, como se acredita con la factibilidad de uso de suelo con el número de 
oficio DOTVU/03212023 de fecha 19 de diciembre de 2023 suscrito por ellng. Carlos 
Mario Juárez Hernández, entonces Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales. 

VIII.- El predio a enajenar cuenta con dictamen técnico de procedencia No. 
SOTOP/SDUOT/DDU/DPRTT/21/2024, en el cual se detenninó factible la 
compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio número 

f 
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SOTOP/SDUOT/378/2024 de fecha 17 de julio de 2024, autorizado por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq. Rafael Martínez 
de Escobar Pérez, Dictamina: FACTIBLE la regularización de 130 predios y 9 
equipamientos, ubicados en el Poblado Boquiapa, Villa Jalupa y la Ciudad de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, ocupados por los posesionarías y señalados en el anexo 03 
del presente dictamen; de conformidad con lo establecido en el artículo 126 fracción 
1, de la Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano de Estado de Tabasco, al tener la compatibilidad de uso de suelo y ser 
congruente con la normatividad estatal en materia de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, así como en materia ambiental, para que se continúe con el 
proceso de regularización y obtengan la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra, 
mediante el programa de regularización que impulsa la CERTI como pollticas 
públicas. 

IX.· EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURíDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Jalpa de Méndez, Tabasco, es el de prestar con eficacia los 
servicios a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con 

1 

el trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, l'v 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda uz"~ 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva · )' 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto juridico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en el Barrio San Román de Villa Jalupa, del municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, con las medidas y colindancias especificadas con 
antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto juridico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco; F 
sobre el predio descrito en lineas anteriores, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión, y su inscripción registral a favor del a favor del Gobierno 
del Estado de Tabasco, en beneficio de la Secretaria de Educación; y como no 
implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, ni mucho 
menos un detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el bien 
inmueble se encuentra destinado para brindar el servicio público, resulta ocioso 
desahogar los requisitos señalados en los previsto en las fracciones VI, VIl y IX del 
artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

6.- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente: 
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RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurldica al pleno dominio que ejerce el Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco; SE DECLARA COMO BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO el que 
será destinado al servicio público para la "Escuela Secundaria Técnica No. 45"; 
y se tiene por debidamente acreditados los derechos de posesión en favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO en beneficio de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, respecto del bien inmueble ubicado en el Barrio San Román de Villa 
Jalupa, del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 
de 02-16-49.63 HAS (Dos Hectáreas, Dieciséis Áreas, Cuarenta y Nueve Punto 
Sesenta y Tres Centiáreas), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: al Noreste: 39.67 mts. Con Héctor Hemández López, 32.47 mts. Con 
Fermín Hernández Ruiz y 49.46 mts. Con Tila del Carmen Márquez Gómez, al 
Sureste: 160.92 mts. Con Calle San Pedrito, al Suroeste: 25.80 mts. Con Antonio 
Madrigal, 95.49 mts. Con Gertrudes Hemández y 86.13 mts, Con Héctor Hernández 
López y al Noroeste: 124.65 mts. Con Encamación López Contreras. 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco; se autoriza a la 
Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTI) 
para que en término de los lineamientos senalados en el referido convenio, realice 
el trámite para expedición, inscripción y registro del respectivo titulo de propiedad, 
ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que 
deberán ser suscritos por los CC. Presidente Municipal y Sindico de Hacienda del 
Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, y autoridades del Gobierno del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO.- Publicada la resolución, expidase el trtulo correspondiente a favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASO en beneficio de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
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